
ORDENANZA I – 28/04/1908

Artículo 1º.- Los ocupantes de locales cuyos sótanos tengan rejas exteriores desmontables, no

podrán dejarlas abiertas. Cuando tengan que utilizarlas para operaciones compatibles con su uso,

se colocará una persona para que evite accidentes.

Artículo 2º.- Los que infrinjan lo dispuesto en el artículo anterior serán sancionados conforme al

Régimen de Penalidades.

Observaciones generales:
Para Penalidades ver Ley Nº 451, BOCBA 1043 del 6/10/2000, aprobatoria del “Régimen de Faltas

de la Ciudad de Buenos Aires”.




